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Hércules, Ulises y 
Aristóteles 

Joaquín Trujillo ido 
Investigador del CEP A 

AS he 

Non plus ultra” son las palabras que, según el mito, Hércules 
colocó en el estrecho de Gibraltar para que los navegantes del 
mar Mediterráneo no traspasaran esa región en busca de te- 

rritorios al oeste. Poco a poco, los aventureros desatendieron 
la prohibición y Ulises exploró los mares ignotos. Por lo mis- 

mo, Dante Alighieri, en su “Divina Comedia”, lo encontró en el In- 
fierno, en el círculo destinado al castigo de los curiosos, esos que trans- 

greden los límites que son también prohibiciones cuyos fundamen- 
tos se hunden en los océanos del tiempo antes de quedar reducidos 
a supuestas perlas de sabiduría. 

Seguramente por eso — haber pasado a llevar el “non plus ultra” con 
las consecuencias que acarreó—, el ex Presidente de México exigió al 
Rey de España, que pidiera perdón por la conquista de ese país. En 
1516, cuando a Hernán Cortés faltaban tres años para arribar a Te- 
nochtitlan, el joven Carlos V, asumía el * plus ultra” como su lema, es 
decir, la opción contraria a la de Hércules, lema que se convertiría en 
el de todo el Imperio Español que atravesó ese otro gran muro que era 
el Nuevo Mundo para penetrar en el océano Pacífico, el más grande. 

De ahí que todos los seres humanos seamos progenie o de Hércu- 
les o de Ulises. Los primeros observan estas señales, que van desde 

las señaléticas de tránsito hasta las que llamó Mateo “los signos de los 
tiempos” (Mt. 16:3). Los segundos, las pasan a llevar, las dejan deva- 
luadas en absurdas supersticiones y se ríen de lo que estiman exage- 
raciones. Las fábulas de la Modernidad nos repiten que son los de Uli- 

ses quienes logran grandes descubrimientos, desde los geográficos has- 
ta los de la medicina, pasando por invenciones que siempre en un 
primer momento suscitaron escándalo, hicieron imaginar mons- 
truos que emergerían de la naturaleza o de la tecnología, y que, a la 

larga, habrían sido para mejor. 
Sin embargo, la época Moderna ha convivido también con los de 

Hércules, las tremendas potencias de la a veces juiciosa abstención. 
Ellas preguntan si acaso los seres humanos no estarán llamando pro- 

greso moderno a la demolición dela naturaleza humana que no es otra 
cosa que la acumulación insospechada de usos propiamente huma- 
nos, los que de tan acostumbrados ya no reconocemos como logros. 
Es, en cierta medida, lo que observaba Hannah Arendt en “La condi- 

ción humana”. Ella sostuvo que, ante la posibilidad de invadir otros 
planetas, tiene más sentido cuidar el nuestro que huir de él a arrui- 
narotros. De ahíque el “non plus ultra” suyo no nos dice que no haya 
otros mundos habitables, sino que los haríamos inhabitables si vamos 

allá con estos modales que tenemos. 
Aristóteles vio la solución a esta polémica sobre las fronteras mo- 

rales. Para él, la prudencia es la virtud que nos facilita el equilibrio. 
Cuánta razón tuvo McIntyre (el filósofo, no el luchador) cuando ob- 

servó que ese mundo antiguo entrenado en la moral había sucumbi- 
do. Desde entonces pasamos de un extremo al otro, como fanáticos o 
escépticos que no aprendieron a guardar una justa distancia. 

¿Hacia un apartheid 
de género? 

Yanira Zúñiga 
Profesora Instituto de Derecho Público 
Universidad Austral de Chile 

  

l apartheid es uno de los crímenes de lesa humanidad so- 
metido a lajurisdicción de la Corte Penal Internacional. Se- 
gún el Estatuto de Roma (Art. 7), ese crimen consisteen ac- 

tosinhumanos cometidos en el contexto de un régimen ins- 
titucionalizado de opresión y dominación sistemáticas de 

un grupo racial sobre uno o más grupos raciales y con la intención 
de mantener ese régimen (v.gr. lo ocurrido en Sudáfrica, entre 1948 

y 1994, respecto de la población negra). Por consiguiente, la figura 
de apartheid no incluye casos de opresión sistemática contra muje- 
res y niñas. 

Un reciente informe conjunto del Relator Especial sobre la situa- 

ción de los derechos humanos en Afganistán y de la presidenta del 
Grupo de Trabajo sobre la discriminación contra mujeres y niñas, aler- 
tó sobre la vulneración generalizada, sistemática e incremental de un 
amplio espectro de los derechos de mujeres y niñas afganas desde 

que, en 2021, los talibanes recuperaran el poder tras la salida de las 
fuerzas occidentales. En un conmovedor discurso emitido ante la 
Asamblea General de Naciones Unidas, Meryl Streep resumió la trá- 
gica situación así: “Actualmente, en Kabul, un gato tiene más liber- 
tad que una mujer; una ardilla tiene más derechos que una niña [...], 

porque los talibanes han cerrado los parques públicos para las mu- 
jeres y las niñas[...]. Una gata puede sentarse en la entrada de su casa 
y sentir el sol en la cara [...]. Un pájaro puede cantar en Kabul, pero 
una niña no (...)”. “Esto es una supresión de la ley natural” - dijo la 

actriz. 
En un precursor trabajo, publicado en 1993, Charlesworth y Chin- 

kin develaron los sesgos de género del derecho internacional. Pos- 
tularon que los principios de derechos humanos que ordinaria- 

mente se identifican como jus cogens o normas imperativas —-la 
prohibición de crímenes de lesa humanidad se ubica ahí- no prote- 
gen de la misma manera a hombres y mujeres. Ciertas lógicas “ge- 
nerizadas” vertebran el orden internacional (como la retórica de la 

soberanía, la distinción entre lo público y lo privado, una concep- 
ción de la paz como mera ausencia de guerra), y socavan la prome- 
sa de garantía universal de los derechos. Lo ocurrido en Afganistán 
les da la razón a ambas académicas, incluso varias décadas después. 

Con todo, hay algunos vientos de cambio. El 04 de octubre pasa- 
do, la Corte de Justicia de la Unión Europea dictó una sentencia en 
respuesta a una consulta de tribunales administrativos austriacos re- 
ferente a las solicitudes de refugio planteadas por dos mujeres afga- 

nas. La Corte estimó que el matrimonio forzado es asimilable a la es- 
clavitud y que la ausencia de protección contra la violencia de géne- 
ro y doméstica son perseactos de persecución. En adelante, entonces, 
las mujeres afganas podrán acceder a la calidad de refugiadas en te- 

rritorio de la Unión Europea, invocando solo su sexo y su naciona- 
lidad, sin tener que acreditar nada más. El tiempo dirá si la brecha 
de género en esta y otras áreas se va cerrando o se reabre. 
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a violencia se ha enseñoreado como un 
eje dominante de la relación entre las 

personas. Un área de gran preocupa- 
ción la constituye la cada más fre- 
cuente agresión al personal de salud. 

Atender a quienes necesitan atención se ha 

transformado en un riesgo profesional, que es 

máximo en los servicios de urgencia; pero que 

otras dependencias como bodegas, salas de 
hospitalización, unidades de tratamiento inten- 
sivo y atención psiquiátrica no escapan de esta 

amenaza. La definición clásica de este fenóme- 
no es: * ... incidentes en los que el personal ha 

sido abusado, amenazado o agredido en cir- 
cunstancias relacionadas con su trabajo, in- 

cluidos los desplazamientos hacia y desde el 
Eirabajo, que impliquen un desafío explícito o 
implícito a su seguridad, bienestar o salud”. 
Explícitamente, no se incluye en este comen- 
tario la epidemia de violencia que sufrieron 
los trabajadores y recintos de salud después del 
18 de octubre de 2019. 

Hoy, lo más chocante es el riesgo involucra- 
do en la atención para salvar la vida a quie- 

nes han sido a su vez, víctimas de ajustes de 
cuentao guerras territoriales de pandillas. Los 
trabajadores de salud se transforman en pér- 
didas colaterales, sufriendo heridas, daño psi- 

cológico, eventualmente muerte, y viviendo 

la desazón de querer abandonar su vocación 
de servicio migrando a empleos en otras zo- 
nas menos riesgosas, o peor, abandonando el 

sector salud. Según estadísticas internaciona- 
les, los trabajadores de salud tienen seis veces 
más riesgo deser víctimas de violencia por su 
trabajo comparado con otros servicios. Las si- 

tuaciones de mayor riesgo las constituyen el 
turno de noche, ser profesional médico o de 
enfermería, y estar ubicado en una zona don- 
de la prevalencia local de violencia es mayor. 

Se han dictado leyes para prevenir este ries- 
go profesional, como la de Consultorio Segu- 

ro o recientemente, la Ley Karin. El resulta- 
do es pobre. Ha sido necesario, por ejemplo, 

construir un muro de blindaje en el Hospital 
Padre Hurtado, para prevenir el ingreso de “ba- 
las locas”. Recientemente la expresión blin- 
dar los recintos de salud ha vuelto al tapete 
como una opción ante los últimos hechos de 

violencia criminal. 
¿Qué se puede hacer? Nada no es una op- 

ción. Ello implica menos personal de salud, 
más muertes, más esperas y seguro, más vio- 

lencia en la medida que la demanda frustra- 
da por atención se puede transformar por sí, 
en fuente de conflicto. Primero: denunciar a 
la Fiscalía toda figura que pueda entenderse 

como delito, con la identificación del o los 
agresores. Segundo: emprender un aprendi- 
zaje de desescalamiento para que haya un 
mejor manejo de estas situaciones. Tercero: 

documentar en la ficha del paciente los ras- 
gos de violencia, porque es probable que re- 
incida. Cuarto: “blindar” efectivamente los re- 
cintos de salud a través de una ley express de 

protección deinfraestructura crítica. El efec- 
to disuasivo que en otros países tiene dispo- 
ner de personal militar en la entrada de estos 
centros se ha mostrado positivo. Pero por so- 

bre todo, entender que como país, estamos 
ante una emergencia sanitaria. 
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